
pH. EDUARDO ORQUERA 1 

NOTARIO 10 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“BALDOSINES ALFA CIA LTDA.” 
  

CAPITAL SOCIAL: S/.14”000.000,00 

  

  

DI: 3 copias EZ 
  

SABADAZA XAL KARA Y) 
  

  

  

6 

2 En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de le—Repúblipl del 
- E 

Ecuador, hoy día” MIRTES ONCE Ás JUNIO de 211 novecientad noventa 

y sels, ante mí, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del 
9 
    1ol 

al 
Cantón Quito, comparecen los señores IRMAN EDUARDO RAMIREZ DALIOS, 

colombiano, en su calidad de Represgrténte Legal de la COMPAÑIA 

UNIVERSO del PISO SOCIEDAD ANONIMA el señor rr CARLO  BOGGIO, 

italiano, inteligente en el idioma castellano, en su calidad de 

Representante Legal de la COMPAÑIA FRAMO LIMITADA; y, el DOCTOR 
  

  

  

    
  

  

  

  

14 

¡sl ALBERTO OSPINA CARREÑO, colombiano, en su calidad de Representante 

16 Legal de la COMPAÑIA OSPINAS y COMPAÑIA en COMANDITA, conforme se 

17 Jjustifica con los nombramientos que se agregan como documentos 

1 habilitantes.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

6o Santafé de Bogotá, de paso por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me 

21 piden que eleve a escritura Pública el contenido de la siguiente 

minuta:- SEÑOR NOTARIO: En eu registro de escrituras públicas, sírvase 
    

«o 

incorporar una que contenga el siguiente contrato de sociedad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura los señores 

Germán Eduardo Ramírez Dallos, en gu calidad de Representante Legal de 

la Compañía Universo del Piso Sociedad Anónima; señor” Pier Carlo 

Boggio, en su calidad de Representante Legal de la Compañía Framo   Limitada; y, Doctor Alberto Ospina Carrefío, en su calidad de Represen- 

 



tante Legal de la Compañía Ospinas y Compañia en Comandita, todog _ma- 

yorea de “edad, domiciliados en Santafé de Bogotá, capital de la Repú- 
  

blica de Columbia, ocasionalmente en esta ciudad, de nacionalidad co- 
  

lombiana, a excepción del señor Pier Carlo Boggio que es italiano e 
  

  

inteligente en el idioma castellano, de estado civil casados, quienes 
a e 

como representantes legales de las compañías ya mencionadas estipulan 
  

las sigulensés cláusulas: SEGUNDA.- "BALDOSINES ALFA COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA" a9/ constituye sujeta a las leyes ecuatorianas y a los siguientes 
  

estalatos sociales: CAPITULO PRIMERO.- Denominación, Nacionalidad, du- 
  

ración y Objeto Social.- Artículo Primero: La denominación de la Com- 
  

pañía es "BALDOSINES ALFA COMPAÑIA LIMITADA".- Artículo Segundo: La 
  

12 
compañías. es de nacionalidag/ecuatoriana y tiene su domicilio principal 
  

en la ciudad de Quito //fero podrá establecer sucursales o agencias en 
  13 

14 
cualquier lugar gel Ecuador o enel o exterior.- Su duración será de 
  

cincuenta añog/a partir de la inscripción en el Registro Mercantil.- 
  

16 
Artículo Tercero: El objeto de la compañía es la producción, 
  

17 
compraventa, comercialización, distribución, permuta, suministro, 
  

importación, exportación y mercadeo de todo tipo de pisos, enchapes y 
  

19L 
acabados para la construcción, especialmente de gres, cerámicas, 

alfombra, mármol, porcelana sanitaria, baldosas de grano o cualquier 
  

otro tipo de materiales para la construcción, igualmente la sociedad 
  

podrá importar todo tipo de materias primas o maquinarias relacionadas 
    

Ñ_
_ 

con dichas actividades; la exploración, explotación, extracción, 

transformación, precesamiento, selección, beneficio, tratamiento y 

comercialización de arcillas, gredas, arenas, mármoles, calizas y 

demás piedras naturales, sus derivados y subproductos, así como su 

adquisición, enajenación, importación, exportación, permuta, 

suministros, distribución y en general “su transformación y   
,
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comercialización; la compra venta, permuta, arrendamiento y 

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

] administración de bienes muebles e inmuebles; la adminstración, 

promoción y explotación de la industria de la construcción en forma 

4 directa o mediante subcontratación.- Para el desarrollo de su objeto 

social, la sociedad podrá: fundar establecimientos, almacenes, 

6 depósitos, agencias; adquirir, enajenar, gravar: y administrar toda 

7 clase de bienes muebles e inmuebles; ¡intervenir como deudora O 

al acreedora en toda clase de operaciones de crédito, constituyendo o 

0 recibiendo todas las garantías del caso cuando haya lugar a ellas; 
  

celebrar con establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras 

toda clase de contratos y operaciones relacionadas con los bienes, 

p
S
 

pa
 

tu
o 

te
 negocios y trabajadores de la sociedad; girar, aceptar, endosar, 

negociar, asegurar y cobrar en general toda clase de títulos valores; 
  st 

  

  

  

    

14 formar parte de otras sociedades que se propongan actividades A 

as semejantes, complementarias o accesorias de la empresa social Ad 

1 sean de conveniencia y utilidad para el desarrollo de los negocios 

17 sociales o absorber tal clase de empresas; celebrar contratos de 

1 participación; formar parte de otras Bociedades cualquiera que sea su 
  

0 naturaleza y objeto social, adquiriendo acciones O pagando los 

aportes; ' celebrar y ejecutar todos los actos y contratos que se 
  

relacionen con el objeto social, tal como ha sido determinado; 
  

adquirir derechos mineros, permisos o licencias; celebrar contratos de 
    concesiones; y, explotar marcas nombres comerciales, patentes de 

inversiones, franquicias.- Para el cumplimiento de estos fines podrá 

realizar importaciones, exportaciones y celebrar toda clase de actos y 

social.- CAPITULO SEGUNDO.- Del capital y Reservas.- Artículo Cuarto. - 

21 

2 

2el contratos permitidos por las leyes y relacionados con su objeto 

El capital social de la compañía es de catorce millones de sucres 

  

 



, suscrito totalmente y pagado inicialmente en la suma de siete millones 
DPP RIA es ra 
    

de sucres, el saldo lo pagarán los. socios enel plazo de un año 
  

contado desde la inscripción de la presente escritura.- El capital 
  

ms 

.|siguiente manera: La compañíal 

, social está dividido en catorce mil participaciones de mil sucres cada 
  

una; la integración y la suscripción del capital se ha realizado de la 
  

niverso) del Piso'Sociedad Anónima, 

   suscribe once mil doscientas parti ones de un mil sucres cada una 
  

y paga cinco millones seiscientos mil sucres en numerario, debiendo 
  

pagar los cinco millones seiscientos mil sucres restantes en el plazo 
  

de un año; la Compañía Framo Limitada suscribe dos mil doscientas 
  

11 
cuarenta participaciones de un mil sucres cada una y paga un millón 
  

12, 
ciento veinte mil sucres en numerario, debiendo pagar el millón ciento 
  

1 

14 

veinte mil sucres restantes en el plazo de un end Ll Compañía Ospinas 

y Compañía Sociedad en Comandita, suscribe quinientas sesenta 
  

1 
participaciones de un mil sucres cada una y paga doscientos ochenta 
  

16 
mil sucres en numerario, debiendo pagar los doscientos ochenta mil 
  

sucrea restantes en el plazo de un año.- Estos pagos se justifican con 
  Y 

l 
el comprobante de depósito en cuenta de integración de capital que se 
  

19] 
adjunta como habilitante.- La Compafiía entregará a cada socio un 

certificado de aportación, en el que conste su calidad de no 
  

21 
negociable y el número de participaciones que le correspondan e irá 
  

firmado por el Presidente y el Gerente Geñeral.- Artículo Quinto: Para 
    
24 

0 

el caso de pérdida o destrucción de los certificados de aportación se 

adoptará el procedimiento que establezcan los estatutos o elque 

decidiere la Junta General.- Artículo Sexto: En lo relativo a la 

transferencia de participaciones, contando con el consentimiento 

unánime del capital social, puede un socio ceder su participación de 

acuerdo a lo establecido, para el efecto en la Ley de Compañías. - 

NES Py ar 

  
.) ce
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Artículo Séptimo: Si la Junta General acordare aumentar el capital 
  

social de la compañía los socios tendrán el derecho de preferencia 
  

para suscribirlo en proporción a sus participaciones.- Artículo 
  

Octavo.- La compañía formará un fondo de reserva hasta que éste 
  

  

  

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social.- En cada 

6 ejercicio económico la compañía segregará de las utilidades líquidas y 

q realizadas un cinco por ciento para este objeto.- Artículo Noveno: Sin 
  

perjuicio de mantenerse el fondo de reserva legal, la Junta General   podrá e u_ otros fondos de reserva especiales.k La 
9h... == 

sel (inversión extranjera es directa y total.- CAPITULO TERCERO.- De la 
A ES | 

1 administración y representación de la compañía.- Artículo Décimo.- La 

compañía gerá aobernada_20f La Junta General de 56%Los y administrada 

por el Presidente y el Gerente Generar” de conformidad con las 

14 atribuciones señaladas a cada upo-smÍa Ley y los estatutos social 

A sl Artículo  Decimoprimero.- “La representación legal, Ju al y 

  

extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente Genefal.- CAPITULO 
  

CUARTO. De la Junta General de Socios.- Artículo Decimosegundo: La 
    el Junta General de Socios, formada por los socios legalmente convocados 

ol y reunidos, es el órgano supremo de la compañía.- Las Juntas Generales 

son ordinarias o extraordinarias; y se reunirán. en el domicilio 
  

principal de la compañía, previa convocatoria del Presidente de la 
  

compañía por propia iniciativa.- A las Juntas Generales concurrirán 
    los socios personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter de especial 

para cada Junta, a no ser que el representante ostente poder 
  

., legalmente conferido.- Artículo Decimotercero: Las Juntas ordinarias 

ge reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía. -     

   



Las Juntas extraordinarias se reunirán en cualquier época del año.- 
  

Artículo Decimocuarto.- Uno o varios de los socios que representen por 
  

lo menos el diez por ciento del capital social tendrán derecho a 
  

solicitar al presidente la convocatoria a Junta General, en los 
  

términos de los artículos ciento dieciseis, literal 1) y ciento 
  

veintidos de la Ley de Compañías.- Artículo Decimoquinto: En las 
  

¡Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 
  

convocatoria, salvo el caso de las Juntas Universales.- Las Juntas 
  

9 Generales serán convocadas mediante nota escrita a cada socio, por lo 
    je Penos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión.- La 

) convocatoria será dirigida a la dirección registrada por cada uno de 

1 los ñocios en los libros de la compañía.- Artículo Decimosexto: Las 

1 Juntas Generales no podrán considerarse válidamente constituidas para 

14 deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a ella no 
  

¡sg Fepresentan por lo menos el sesenta por ciento del capital social.- En 
  

16 28gunda convocatoria las Juntas Generales se reunirán con el número de 
  

17 socios presentes, sea cual fuere el capital social que representen, 
    1 debiendo constar así en la convocatoria.- No obstante lo dispuesto en 

costa artículo, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

ap[ constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

9y| territorio ' nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
  

o presente todo el capital social, y los asistentes, quienes deberán 
    suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

pueden oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- Artículo Decimoséptimo: Salvo 

las disposiciones legales o de estos estatutos que exijan mayorías 
2 

especiales, las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

  

  
) 
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mayoría absoluta de los socios presentes.- Los votos en blanco y las 

2004056 

  

abstenciones se gumarín a la mayoría.- Artículo Decimoctavo: Las 

  
Juntas Generales de socios estarán dirigidas por el Presidente y en su 

  
efecto, por la persona, socio o no de la compañía designada por la 

  

  

  

Junta General.- Actuará como secretario el Gerente General oen su 

6 ausencia un Secretario Ad-hoc designado por la VJunta.- Las actas de 

: cada Junta se llevarán en hojas móviles escritas a méquina.- Artículo 
  

Decimonoveno: Son atribuciones de la Junta General: a) Determinar los 
    lineamientos generales de la política de la compañía; b) Designar al 

Presidente y al Gerente General, determinar sus atribuciones y 

removerlos ¡por causas legales; c) Examinar y resolver sobre los 
    informes, cuentas, balances o inventarios que le fueren presentados 
  

por el Gerente General; d) Resolver acerca de la forma del reparto de 

utilidades; e) Autorizar el gravamen de bienes inmuebles propios de 1 
  

  

  

mM 
7 

s| compañía; f) Autorizar el otorgamiento de poderes generales; bo 
1 

1 Nombrar un comisario principal y un suplente, estableciendo la 

17 correspondiente remuneración; h) Decidir acerca del aumento O 
    disminución del -capital social, prórroga del contrato social y la 

disolución y liquidación anticipadas de la compañía; 1) Consentir en 

la cesión de las partes sociales, en la admisión de nuevos socios; Y) | 

Nombrar liquidador de la compañía, sí a ello hubiere lugar; k) 
  

Resolver cualquier modificación al contrato social e interpretar los 
    estatutos; 1) Aprobar el presupuesto anual de la compañía; m) Resolver 

sobre la apertura de sucursales o agencias; n) Autorizar al Gerente 

General para adquirir, suscribir o pagar acciones, participaciones o 

derechos en otras sociedades; y, 0) Resolver sobre cualquier asunto 

cuya resolución no esté prevista en los estatutos y ejercer las 

atribuciones que la ley señala a la Junta General.- CAPITULO QUINTO. -   
   



1 Del Presidente.- Artículo Vigésimo.- El Presidente podrá ser o no 
f ” 
socio de la compañía y la duración de su cargo será de dos años, 
  

pudiendo ser ¡indefinidamente reelegido.- En caso de falta del 
  

|Presidente, la Junta General designará el reemplazo.- Artículo 
  

Vigesimoprimero.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 
  

Presidir la Junta General; b) Supervigilar la buena marcha de la 
  

q compañía; Cc) Subrogar al Gerente General en todos sus deberes, 
  

gjetribuciones y funciones, en caso de falta temporal ' de éste, y en el   [evento de ausencia definitiva, hasta que la Junta General “designe al 
  

eJeitazar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento 

,¡[treintisois reformado de la Ley de compañías; y, d) Todos los demás 

1 ¿June so le señalen en los presentes estatutos.- CAPITULO SEXTO.- Del 

1 Gerénte General.- Artículo Vigesimosegundo.- El Gerente General podrá 

ser o no socio de la compañía y el tiempo de duración de su cargo será 
  

  

  

14 - 

1 de dos años, pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- Artículo 

16|VA£esimotercero.- El Gerente General además de las atribuciones y 

¡7 [deberes que la Ley señala a los administradores, tendrá las 
    ¡e Siguientes: a) Representar, legal, ¿judicial y extrajudicialmente a la 

¿|compañía; b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los 

certificados de aportación; Cc) Actuar de: secretario en la Junta 
  

General y suscribir conjuntamente con el Presidente las actas 
  

respectivas; d) Dictar los reglamentos administrativos de la compañía; 
    e) Presentar a la Junta General, en el plazo de sesenta días desde la 

terminación del ejercicio econónimo, una memoria razonada de la   gs]91 tuación de la compañía, el balance, el inventario de existencias, el 

estado de pérdidas y ganancias y una propuesta de distribución de 

beneficios; f) Responder por todos los bienes, valores, 

correspondencia y archivos de la compañía; g) Presentar anualmente a   
3
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la Junta General, para su aprobación, un presupuesto de caja y un 

programa de inversiones y operaciones que fueren necesarias para la 

mejor marcha de la compañía; y, h) Ejercer todas las demás funciones 

  
señaladas por la Ley y estos estatutos, así como todas aquellas que 
  

  

  

4 

fueren necesarias para la consecución de la finalidad social de la 

compañía.- Artículo Vigesimocuarto.- Para la adquisición, enajenación 
6 , 

o gravamen de bienes raíces, se requerirá la autorización previa de la 
7 
  

Junta General de Socios.- Artículo Vigesimoquinto.- El Gerente General 
    
9... 

sel compañía, toda clase de actos y contratos con las solas limitaciones 

: 

tendrá las más amplias atribuciones para suscribir a nombre de la 

expresamente señaladas en estos estatutos.- Para la celebración de   operaciones de crédito requerirá previamente la autorización de la 

Junta de Socios.- CAPITULO SEPTIMO.- De los Comisarios.- Artículo 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

a Vigesimosexto: La Compañía tendrá un comisario principal y HA 

suplente, que durarán en sus funciones un año y tendrán los depáos , 

. atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de Compañías y 

2 por la Junta General.- El suplente actuará sólo en el caso de falta o 

sel impedimento del principal.- CAPITULO OCIAVO.- Del ejercicio económico, 

utilidades, disolución y liquidación de la compañía.- Artículo 

Vigesimoséptimo.- El ejercicio económico de la compafiía corresponde al | 

a período entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 

2 cada afío.- Artículo Vigesimoctavo.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine _la Junta 
  
  

E 

General, respetándose las disposiciones legales y estatutarias 

relativas a fondos de reserva y más deducciones previstas por leyes 

especiales.- Artículo Vigesimonoveno.- La compañía se disolverá por la 

expiración del plazo para el que fue constituída, por resolución de   los socios que representen por lo menos el setenta por ciento del 

 



y spital social en primera convocatoria, o por otra causa determinada 
  

len la Ley oen los estatutos.- En caso de disolución y liquidación 
  

asumirá las funciones de liquidador el Gerente General, mas, de haber 
  

bposición, la Junta General, nombrará un liquidador principal y un 
  

suplente y señalará sus atribuciones, deberes y remuneraciones.- 
  

CAPITULO NOVENO.- Disposciones Generales.—- Artículo Trigésimo: Ninguno 
  

de los administradores podrá dedicarse a actividades ¡iguales o 
  

  

similares al objeto de la compañía, a menos que la Junta General,-con 

ep? voto de la totalidad de los socios de la compañía, en primera 
  

onvocatoria, lo autorice expresamente.- Artículo Trigesímoprimero.- 
  

    l 

¡¡pualquier asunto que no estuviere contemplado en estos Estatutos, y 

1 ara cuya decisión no haya establecido la Ley manera de solución, será 
  

tfregúelto por la Junta General de Socios.- Artículo Trigesimosegundo.- 
  

mM 
Para todo aquello que no está prescrito en estos estatutos se 
  

entenderán incorporados todos los ¡preceptos contenidos en la Ley de 
  1 

16 
Compañías, Código de Comercio, Código Civil y más leyes pertinentes.- 
  

17 
Artículo Trigesimotercero.- Si feneciere el plazo correspondiente al 
    ejercicio de las funciones establecidas en los presentes estatutos, 
  

las personas designadas por la Junta General para ser sus titulares 
  

ap [eormenecerán en sus cargos hasta ser debidamente reemplazadas, en 

aplicación del artículo ciento treinta y seis reformado de la Ley de 
  

Compañías.- TERCERA.- Los comparecientes y el señor Notario quedan 
    

  
cura. para obtener la inscripción y legalización de la presente 

escritura.- Esta autorización se hace extensiva al Doctor Alberto 

Littuma Arízaga.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias . para la plena validez de este 

instrumento público.-” (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, que se halla firmada por el Doctor 

10 
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Alberto Littuma Arízaga, Abogado con matrícula profesional número 

 4010C8 

  

  

  

  

  

  

           
  

  

  

  

  

  

  

  

trescientos cincuenta y ocho, del Colegio de Abogados de Quito.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

4 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se 

6 ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy IA 

1 / ¡ ) 

al 72m / A. Ea ba 
ol EDUARDO RAMIREZ DALLOS 

1 UNIVERSO del PISO S.A. FRAMO LTDA. 

al C.C.No. (9.450.363 c.c.NHo. GQOAgA Ly 

1 
A ( 

mM Z-. 

as DR. ALBERTO OSPINA CARREÑO 

16 OSPINAS y CIA. en COMANDITA 

11 6-C-No. 19. 183.06/ Logo). 
    
  

  

  

  

  

  

  
  

      
11 
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* CAPITAL" Y ¡SOCÍOS ; *$60.000,00 DIVIDIDO 'EN 6. -000 CUOTAS DE UN VALOR 
NOMINAL :DE- $10.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI: : .. % 
SOCIOS ' '*!! e 105" '“ DOCUMENTO IDENT;/' (NO. CUOTAS VALOR 
RAVIOLA RENZO ' NIT.50.198.845...:. 3.000. 30.000,00 
GIORGIO: PELLERANO NIT.50.198. e 3.000 30.000,00 

  

   
8 CA CBA ES AO ta ÍA a BAT TIT pr TARTA a 

“TOTALES. E EN a ORD 6. 000... $60. 000,00 
% A sep CERTIFICA: a. 
o REPRESENTACIÓN LEGAL! EL” REPRESENTANTE LEGAD' SÉ EL GERENTE. 

CERTIFICA, ¿95 
- QUE POR. ACTA NO. 6 CORRESPONDIENTE: A LA REUNION: CELEBRADA POR LA- 
JUNTA DE SOCIOS EL '28 DE NOVIEMBRE 'DEÉ'1. 984, INSCRITA EN ESTA CA- 

: MARA DE COMERCIO EL 4 DE FEBRERO DE 1.985, BAJO: EL NO. 165.032 -- 
DEL LIBRO, IX, FUE ¿NOMBRADO po 200 A 

- CARGO E NOMBRE  . A 
GERENTE  '* a PIER CARLO BOGGÍO"* A 

Mi CERTIFICA: 3" 
QUE POR ACTA NO. -98= 93 DE LA- JUNTA DE SOCIOS" “DEL; 29 “DE “MARZO DE 
1.994, INSCRITA EL.6 DE. ABRIL DE 1.994.BAJO. EL_NO. 442.909 DEL LI 

  

     

  

DOCUMENTO IDENTIFT . 
, €.E. zo. 181 BOGOTA '   

  

- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA - 
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e os "EN; ARRENDAMIENTO BÍRNES' PROPIOS DE'.LÁ/ SOCIEDAD ¡A “TERCEROS , 0 TOMAR ' ' 

: DE ESTOS *EN: ARRENDAMIENTO BIENES *PARA:.USO DE»LA: SOCIEDAD,: COMPARE :- 
CER EN JUICIO ANTE, CUALESQUIERA AUTORIDADES. "EN! NEGOCIOS “QUE 'INTE="'', 

- *RESE A“ LA 'SOCIEDAD :0 ' ENdGHE, MGOSAS DE LA: MISMA, -PUDIEN + 
o E "DESIGNAR? APODER (9 “ATRIMIONES "LEGALES 'PARA TA 

LES CASOS ¿st (GU BRAR "TODAS LAS -OPERA- »- 
ES ""CIONES' FINANCÍN ¿COMPRENDIDAS : EN EL'' 

. «GIRO ORDINARIO:: DE: y RA-LA. AUTORIZA -. 
O DEA ASI —DIMOSOS ERA DO RLLOS “ACTOS “CUYA CUAN 

py la, SEA :MAYOR. DB-1$50:.008 0 y QUE TALES, ACTOS . NO. 
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Past cuado * 
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"¡TUAR TODA 'CLASE' DB: 'TRANSA: S , ¡TRANSPBRIR:BL)DO INTO: «DR BIENES : 

¿JSMUEBLES :O ;INMUBBLES- DE-LAFSOCÍEDAD , 1: ADQUIRÍ: aa 4MISMA. “BL DO- ' 
TOMAR "DINERO EN “PRESTAMO DB- " 

   

  

   

      

     
   

     
   

   
    

  

   

  

             

     

   

  

         

    

   

    
   

      

   

ys SURCO PE OPTA afrñfido do + ba 
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QUE NO FIGURAN-INSCRIPCIÓNES ANTERIORBÉ A LA: BRCHA ¿DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, “0uy. MODIFIQUEN: TOTAL O PARCIALMENTE ¿SU/ CONTENIDO . 
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e s REPUBLICA DEL ECUADOR - SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y Ó Consalado General ca Dope 
EL SECRETARIO GENERAL o? " 

: , ! Presentada para autenticu la firma que antecede, el 

CERTIFICA: * suscrito Cónsul del Ecuador. Certifica que es autén- 
| rica, siendo la ¡re usa el Señor 

aabt add TG Que la firma estampada en este | 721928 7 UA 
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a - FECHA: DIA 01 mes 03. 3 2036 HORA 1%, 19: ¿46 6 

DIRÓAO301101 * OS PAGINA: | | 
, Ne > A * * E e AS A No, * de * z * > 

“CERTIFICADO DE- EXISTENCIA: Y : REPRESENTACION* LEGADO - INSCRIPCION: 
, DE DOCUMENTOS. | rs LA 
: LA: CAMARA DE COMERCIO. DE- BOGOTA, CON: FUNDAMENTO» EN LAS: MATRI 
¿B, INSCRIPCIONES DEL. REGISTRO MERCANTIL, a o 

EN : CERTIFICA -. 
- NOMBRE: Cs ode e ps F Boal 7 

   mr " áx. UNIVERSO: DEL "PISO! S. «A. UNIRSA. S. as. can 
.¡'¡NIT: 08600016272 A ansia ne 

: DOMICHLTO: SANTAPR -DE+BOGÓTA D:C. bai Ds 
A IA E a FG / CERTIFICA Se A 2 / a 

¿MATRICULA “NO. 610123, ra A PO A 
Cm . CERTIFICA Pan aa a ' 

    si CONSTITUCION: ESCRITURA' “PUBLICA NO.1530, "NOTARIA '6 "DE _BOGOTA, EL . 
o: 'DE “JUNIO DE-.1.955,' INSCRITA EL 30:*DE 'JUNIO:DE-1.955,: BAJO EL: :- 
NO. 32060''DEL LIBRO: RESPECTIVO,. SE CONSTITUYÓ . LA SOCIEDAD DENOMI= 

    

         
   
   

  

    

           
   

   

        

VOOFR Stan A s. 

 hicrontaras" DEL 15. a 
RE .DB'1.992' BAJO EL; 

“DE. UNA: SUCURSAL:»:: 
CEUTA DEL iio pd 
CODA BO oras MASotA ps , NS es 

A a - E a 

OGOTA : 'PEL"23"DE SEP==" 
DÉ .:1,987.'BAJO EL .- * 
U: NOMBRE: DE :"BALDO- +: 
.S'A, "PERO PODRA U-'; 

OTRAS: REFORMAS AL ES-. 
ITA LASA AO O E, 

ue *, A a por 
e La 

¿QUE POR «ACTA NO, 

¿DE SEPTIEMBRE 'DE 
NO: : 33-:311-DEL<L 

., DB; LA: SOCIEDAD; BN; 
E EARCAS 

QUE: “POR: EJ" PIVNO 1 y 
- ¡¿TIEMBRE, DE" da 987, 

1 NO. 219.825: DEL LN 
O ÍSINES ALFA S.A.'*. DO 
POTTER LA 516 a 

MN + FATUTO, SOCIAL po ba o 

   

   

or e: e A RRTIFICA PA Ge ueno e 
QUE POR' ESCRITURA PUBLICA ' NUMERO 7313" OTORGADA EN "LA ¡NOTARIA '7. DE ' 

+ —|BOGOTA EL-31 DE: -DÍCIEMBRE: DE 1.981, : INSCRITA:.EN..ESTA' CAMARA DE CO. 
y Má EL 3 DE MARZO 'DB 1; 982* BAJO” EL' NUMERO" 112734: DEL LIBRO 1X, ' 

: LA.SOCIEDAD SE'TRANSFORMO. DE LIMITADA. ÉN.' ¿ANÓNIMA ¿BAJO EL NOMBRE - 
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DE- "BALDOSINES” ¿ALFA S, EM] td e duhoicdads 

AN Dz a A e 
:4,! REFORMAS y 03 oi E O 

| ESCRITURAS. 10% ma O NOTARÍA o oi INSCRIPCION 
E 75. A m0 asa e pOr leo a DgaO o 

EAN e BOROTA tl VE, 1:958-40244 E 

gs IE 4958 06 Aa IV aL ges PEE mo 4 x AO CODAE e ss EN Xt 0 eo: .S BOGOTA: quet8r Xil- - 11, 960+48487 
A a 9634 9; BOGOTA! 0201 18UXRT414963-59408 

AÑ a pa e: 4 ¡BOGÓT aci a a ERP actes: 
162 -XI1-415970' 13: BOGOTA! :.0.0 2 Saya: sreadose 2 

Cr a6z 1 30-x1141 571 13 BOGOTA. sx (137 1.f-4.972-167) . ' 
  

"e o y 

¿ 
- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA 
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oÉ 

  

    

    

  

     
     
     
    
      

    
   
   

  

    

  

    
    
    

   

  

   
   

- ¡BALDOSAS ,' PISOS, 

 ICIOS Y TRABAJADORES'DE LA SOCIEDAD, '' CH- GIRAR, ACEPTAR) ENDOSAR 

* “LLO DE“LOS' NEGOCIOS SOCIALES, O [ABSORBER TAL:CLASE DE EMPRESAS. - 
+ '"B= CELEBRAR CONTRATOS DK' PARTICIPACIÓN, 'SEA: COMO PARTICIPE ACTIVA 

- O COMO PARTICIPE: INACTIVA. F- FORMAR: PARTE"DE OTRAS SOCIEDADES, 

- "¡Y EJECUTAR, EN GENERAL, TODOS LOS'ACTOS 'O' CONTRATOS PREPARATORIOS 

_LACIONEN CON EL 'OBJETO SOCIAL -TAL 'CUAL' HAN. SIDO 'DETERMINADOS EN -   

-01RO0AO0301101 : A “PAGINA: 2. 
ARA RRA 

BB 22-11151'.973 11 BOGOTA e -Y * 21.97329200 
l ..20-XII-1.973 11 BOGOTA _, ¡2221 '-1.979-14891' 

AG 5-KII-1:974'11' BOGOTA' “1 31- -XII-1.974-23509 

  

31-XII-1.975 11 BOGOTA .'. “6-II '-1,976-33413 
17-V: -1.976 11 BOGOTA -.-+ .11-VI -1.976-36408 

" 21-XI1-1.977 11 BOGOTA", 24-VIII-1978-60986 
14-VI -1.978 11 BOGOTA : : 24-VIII-1978-60987 

-. 13-1V -1.981 7 BOGOTA, y “15:V11-1.981:-102959 
EN - :22-1X'-1.983 7 BOGOTA < 51:50 "3-;. X-1:983-140077- 
a 1. 23-1X -1.987 26 BOGOTA ,,,28-'1X-1.987-219825, 

0. 2-' V-1,994 26 STAFE,BTA ''“5-  V-1.994 446665 
l 0 .2= V-1.994 26 STAFE BTA 2062. V-1.994 446789 

A 22% V-1995 > "26 'STAFE BTA ' 31+V-1995 NO.' 494.760 * 
ÓN A CERTIFICA. q 

18-VI -1.992- 26:-STAFE BTA-.. 25-.VI-1.992-369484 = 

  

sra. DURACION: DEL 15 

A 

- OBJETO SOCIAL:”*" ALA 
- IMPORTACION, + EXPO. AS TIPO DB: BALDOSINES, " 

ETC. DE GRES, CERAMI- 
UIER OTRO TIPO DE MATE 

ENTE: LA SOCIEDAD PO- * 
AQUINARIAS RELACIONA 

- *DA CON DICHAS ACTÍÉ DE SU OBJETO :SOCIAL 
' LA SOCIEDAD PODRA: IÁVAR Y ADMINISTRAR TO 
“"DA' CLASE DE BIENES - ; E Buu?” INTERVENIR: COMO DEUDO- 
.. RA O' COMO ACREEDORA EN. TODA CLASE ' “DE' OPERACIONES ' DE CREDITO, DAN- 

+ ¿DO O RECIBIENDO GARANTIAS DEL CASO" CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. C- 
CELEBRAR CON' ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y CON COMPANTAS A, 
.DORAS TODA: CLASE DE : OPERACIONES RELACIONADAS ' CON LOS BIENES, NEGc_ 

.CA, ARCILLA, CAOLIN, 
"RIAL Y” 'ESPECIALME E 
DRA IMPORTAR TODO ¿43 

- ASEGURAR, COBRAR - Y NEGOCIAR, EN - GENERAL, - TODA CLASE DE TITULOS 
“VALORES * O CUALESQUIERA ” OTROS . DERECHOS'' PERSONALES Y 'TITULOS- 

. DE CREDITO; D- FORMAR PARTE DE OTRAS- SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN 
': ACTIVIDADES SEMEJANTES, (COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE “LA EMPRE- 
“SA SOCIAL O QUE SEAN DR. CONVENIENCIÁ 'Y UTILIDAD 'PARA EL DESARRO-- 

' CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL, ADQUIRIENDO LAS 
HACCIONES O PAGANDO LOS':APORTES QUE : SEAN DELCASO-SIC-. G- CELEBRAR 

COMPLEMENTARIOS: O ACCESORIOS DE TODOS- LOS ANTERIORES O QUE SE RE- 

mo. BL PRESENTE ARTICULO." emo mim AN 

. , CERTIFICA; dn CI to, 

CAPITAL; A     

- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA - 
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E "PRINCIPAL ' OS 
E ! 23 pop pot 

* PRCHA: DIA 01 Més" 03 aÑo. 96, -HORA' 11: 19:48. 
a LAR REO E PO r, AA 

 CO1ROAO3O1101 - BOE EA DOTA CM ANA 3 
RR RR RRA RR 

, Pola Rc io LA Rato Cno NN oa Mí ta 
p e no, o da +. Pi, pr 

“£eMONTO 00 7 a e NO. ACCIONES ' VR; NOMINAL. va 
. .: AUTORIZADO: $3.000.000.000.00 . 6.000,.000,./,.,.,9. 500, 00. 

:¡ SUSCRITO Y: $1. 500'000.000,00': -- 3'000:000: ATT 
PAGADO ; Mir $1. -500*000, 000,00" ' 3'000, 000 .:"".$,500. 00; C . 

od TE: a di 1 CERTIFICA : 55 AN, TA A 4 os 

1%: QUE POR "ACTAS NOS:*09;11/16,17 Y 19 DE'LA? ' ASAMBLEA GENERAL DE o, 
res) ACCIONISTAS . DE. LOS - DIAS.-27 DBE- MARZO -DE; 1.987,22 -DB: MARZO DB. 1988 -. 
5/20 DE MARZO DE"1,992/'15'DE SBPTIEMBRE!DE¡1.992"'Y'25'DE'MARZO DE ' 
Ct. 994, INSCRITAS EL -28. DE ABRIL: DE'15987,,.44 -DE'.ABRIL.DHB 1.988, -1:. 

“DB ABRIL' DE. 1,992;"5' DE'OCTUBRE DE 1:992 Y"12'"DE'MAYO'DE 1.994 BA; 
PQ ¿JO -LOS-NOS.. 210, 128, 233.379, 361/113,. 3811009, Y 447.443 DEL, LI-Y, 

NN BRO TX; FUE, NOMBRADA 'LA' SIGUIENTE JUNTA DIRBGTEVA!'30 00 caMros o 7 
“:' PRINCIPALES a "SUPLENTES CL IA 

* GUILLERMO VILLAVECES MEDIN : :3.:41  "JORGR> PALACIO: RAMIREZ: + 00000 > 
0.0. .2.927:055.. de REO PAD c.e:19. 4310181 A 

   

  

   
      

       

        

    
  

    
   

    

      
   

  

LA DEL GP, 
«GERMAN "EDUARDO ' CABAS 0:01 

MSC AC. 19, 450. 867 ' A | 4 Cas .4 

+ RAFAEL "NIETO NAVIJ mL 3 

s 
Aa par, ho a 

ES 46: 

      

, e, Cc, 289. a a 
- + cn Lo Ap a ; ME a É ty Po As ; : r 

E ” REPRESENTACION LEGAL MaREPRE A WALES: EL' (GERENTE “QUE Se 
SERÁ: REEMPLAZADO EN SU 58 S AMA PORALÉS .O. ACCIDENTA-- 

”  CPPLES)! POR? a es RS "7 PRIMER EGUNDO ¿RESPECTIVAMEN : 
A Cora EAS ¿ pon ar “as o 

"QUE POR: 'ACTA'NO. ¡Moe usd  IREOTIVA' UD DE" 
a 'FEBRERO: “DE-1:2994,>IN38 . MERO DE 1: 994; - BAJO EL NO. 

¿ 438303, DEL':LIBRO' IX FUERON" eS ME 
Co SOARGO 2 tire oras cr NOMBRE Fo dir DU DOCUMENTO. .IDENTIFT..” 

pe, £GRRENTR 100122, ALBBRTO 'JOSE* 'SINISTRRRA A TO ] 
O 15 MOLINA 1): - Lap CA RRACLA DS Y RIE EA ¿O.. (161597. 908 

“PRIMER SUPLENTE E DS SECO ORTA TA E 

  

   

    

+3 DEL.GBRENTE'  c<s ¿GERMAN 'EDUARDO RAMIRRE ONE E ata ota o : atea: DALLOS, 1: o BR A 1 OREA, 19) 450. 867. 
* SEGUNDO “SUPLENTE > a as DEL GRRENTE : 1: JORGE ENRIQUE PALACIO |» EN 
A AA 10101 (05 RAMIREZ, . Y a at rd. 431. 781 o a a or ee a POBRTIFICA PAI AO oe arado o 

. /- FACULTADES 'DEL REPRESENTANTE LEGAL: "CORRESPONDE 'AL "GERENTE /* ¿Y ar 
+ NOMBRAR Y-REMOVER LIBREMENTE A:-.TODOS-L,0S EMPLEADOS DE LA COMPANIA - 
« ?, CUYO NOMBRAMIENTO” Y REMOCION NO CORRESPONDA A“LA (ASAMBLEA GENERAL : 
20: LA JUNTA. DIRECTIVA. B=: CONVOCAR A:DLÁ: ASAMBLEA GENERAL Y A LA -=- 

¡ JUNTA DIRECTIVA A SESIONES EXTRAORDINARIAS)! CUANDO LO'JUZGUE NECB 
-SARIO/.O CUANDO SE LO SOLICITE UN -NUMERO DE: ACCIONISTAS QUB -REPRE- 

e "'SENTE, "POR ' LOS''MENOS ,* UNA: CUARTA PARTE: DEL/CAPITAL 'SUSCRITO,* C-'-: 
«PRESENTAR «A LAASAMBLES- SIC- GENERAL, EN'.SUS' SESIONES ¡ORDINARIAS O . 

:: POR: CONDUCTO DE LA'JUNTA: DIRECTIVA; (LOS INVENTARIOS “Y El PALACE E 
   

    

        

  

    ¿GENERAL DE FIN 'DE. EJERCICIO, ACOMPAÑADOS DE, LOS; DOCUMENTOS... Á 

- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA - . 
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.SE REFIERE EL :ARTICULO :446 DEL CODIGO. DE COMERCIO. D- PRESENTAR 
A LA ASAMBLEA GENERAL, EN.SUS SESIONES ORDINARIAS, .UN INFORME DE- 
TALLADO SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. E- PRESENTAR A 
LA JUNTA DIRECTIVA EL. BALANCE DE PRUEBA QUE DEBE CONFECCIONARSE . 
EL ULTIMO DIA DE CADA MES; F- MANTENER A LA JUNTA DIRECTIVA DETA 
LLADAMENTE INFORMADA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES '' Y SUMINISTRARLE TO 
DOS LOS DATOS E INFORMACIONES QUE SOLICITE; :G-. OTORGAR LOS PODE 
RES ESPECIALES PARA LA INMEDIATA DEFENSA DE. LOS INTERESES SOCIA 

.LES; H- APREMIAR A LOS «EMPLEADOS Y DEMAS DEPENDIENTES DE LA COMPA 
NIA PARA” QUE CUMPLAN ' 'OPORTUNAMENTE : CON LOS “DEBERES A SU CARGO Y: 
VIGILAR ++ CONTINUAMENTE A.LA MARCHA DE LOS- EMPRESAS .SOCIALES. 1 
CUMPLIR Y 'HACER CUMPLIR LAS DECISIONES - DE LA“ ASAMBLEA GENERAL Y 

. DE LA JUNTA DIRECTIVA. .J-''TOMAR TODAS * LAS' ' MEDIDAS Y CELEBRAR TO 
DOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA ' EL DEBI 
Do CUMPLIMIENTO Y ¡DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, PUDIENDO OBRAR LI 
BREMENTE Y SIN LIMITE 5 ' Mi£SKELEBRACION DE CONTRATOS - 
   

        

   
      

   

   

        

   

  

   

   

_*. DE COMPRAVENTA DE 'BROD! "ÓN ADOS POR LA SOCIEDAD: 
DECIDIR QUE ACCION , 
SIGNAR LÓS' APODE D DENTRO Y FUERA--- 

- DEL PAIS. DECIDIR: á CON OCASION DEL 
' EJERCICIO DE LAS A MAPEO" SÓGÍADEG «BRL UÓMPROMETEN O TRANSIGEN. 

. : TOMAR TODAS LAS MEDIDAS PCELER > OS ACTOS Y CONTRATOS NE 
” CESARIOS O'CONVENIM ZA E DO - MIENTO Y DESARROLLO- 
DEL OBJETO SOCIAL ( 
DAS O NEGOCIOS No! 

-LOS CINCO.MIL (5.0 
_LA PREVIA AUTORIZACION MEA e 
CEDA DE DICHA SUMA. ---=-2---CORRESPONDE A LA. JUNTA DIRECTIVA: --- 
AUTORIZAR AL GERENTE PARA GRAVAR, HIPOTECAR O DAR EN PRENDA LOS - 

NA SUMA SUPERIOR A 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA COMPAÑIA Y, PARA EJECUTAR O CELB-' 
BRAR CUALQUIER. ACTO O CONTRATO CUYA CUANTIA .EXCEDA DE CINCO MIL-- 
(5.000) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES.-- AUTORIZAR 'A LA GE-- 
RENCIA PARA DESIGNAR APODERADOS GENERALES DE. LA COMPAÑIA DENTRO Y 
FUERA DEL 'PAIS SEÑALANDO LA EXTENSION DE LOS' MANDATOS. +--DECIDIR 
SI LAS DIFERENCIAS QUE OCURRAN CON OCASION DEL EJERCICIO DE LAS - 
ACTIVIDADES SOCIALES SE COMPROMETEN :O: TRANSIGEN Y AUTORIZAR:A LA 

¿ GERENCIA PARA LA CELEBRACION DE TALES CONTRATOS, SIEMPRE Y CUANDO 
LA SUMA (SEA SUPERIOR A-LOS CINCO MIL . (5. 000): SALARIOS MINIMOS LE- : 
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¿ POR E. Pp. NO. 3.581' “DB DICIEMBRE 30 DE” 1991, DR' LA NOTARIA 26 DE- 

BOGOTA, - INSCRITA EL - 8 DE ENERO DE-1992 BAJO. EL NUMERO 2611 DEL 

LIBRO V, Y EL 9 DE ENERO. DE 1992: BAJO EL NO.3514.10 DEL LIBRO IX-- 

CARLOS ARTURO -:RAMOS,.- CORTES, - MAYOR ..DE.: EDAD VECINO- -- 

“DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. “IDENTIFICADO: ¿CON LA* CEDULA DE CIUDADA- 

¿NIA NO. 19'208.070 EXPEDIDA EN BOGOTA,.. CÓNFIBRE PODER. GENERAL, - 

¿AMPLIO Y SUFICIENTE AL'DOCTOR GERMAN. EDUARDO” “RAMIREZ DALLOS, ABO- 
" GADO EN BJERCICIO, MAYOR. Y DE ESTA. -VECINDAD, - IDENTIFICADO CON CE- 

CUANTO TALES MEDI ' 
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GS DULA DB CIUDADANIA “NUMERO (19"450. :867EXPEDIDA: EN BOGOTA;- PORTA, 
'; DOR DE LA ¡TARJETA PROPESIONAL , NO/45752.-DE' MINJUSTICIA, PARA 208 

: EN -NOMBRE - Y: REPRESENTACIÓN DE :LA :'SOCIEDAD.: EJECUTB «LOS SIGUIEÑTE 
+ ¿¡ACTOS. Y' CONTRATOS ' ATINENTES. A SUS BIENES, “OBLIGACIONES: ¡Y DERE 
: COCHOS : A)»: REPRESENTACIÓN. -: PARA” QUE. -REPRESENTE. A LÁ- SOCIEDAD : ANTE. 
¿1 € CCUALQUIER CORPORACION*' ENTIDAD, FUNCIONARIO! .O' EMPLEADO' DE 'LA' RAMA ' 
lso EJECUTIVA. Y SUS ORGANISMOS: VINCULADOS» O: ADSCRÍTOS ; ¿DE:LA' RAMA. JU» «. 
¿ SS DICIAL: "Y 'DE“LA RAMA ' LEGISLATIVA 'DBH"PODER "PUBLICO; 'EN' CUALQUIER: '': 
r cur PETICION. ACTUACION, -DÍLIGENCIA O BROGESO; BRA; COMO .-DEMANDANTE, - - =;:. 
5010 UBBA: COMO. DEMANDADA ' O 'COADYUVANTE DE ' CUALQUIERA DE 'LAS'' PARTES . PAS" 
ae PRA INICIAR O SEGUIR. HASTA '5U "TERMINACION;.., LOS. PROCESOS, r. ACTOS, . DÍ, 

“ tt a LIGENCIAS'Y' ACTUACIONES: RESPECTIVAS: KB)" GENBRAL:. EN ¡GENERAL PARA'* 
+1 QUE: ASUMA LA: PERSONERÍA DE. LA SOCIEDAD: CUANDO ¡ LO 'ESTIME;'CONVENIEN '' 
a: ¡MG TB Y” NECESARIO, DE: TAL ¡MODO QUE : :EN + NINGUN>CASO. «QUEDE «SIN. REPRESEN :- 
SC OMTACTON "EN 'SUS 'NEGOCIÓS .*C) : . CONTRATOS. +, - PARA SUSCRIBIR LOS ¿CON 
' cOÑ"TRATOS - DE: VENTA ¿QUE -ENAJENA y PR »E¡ COMERCIALIZADOS :: POR=:: 
AHIO UNIVERSO ' DEL, PI80 £ NIP As” UTAD ¿COMPRENDE "LA: DÉ * 

vHicro CELEBRAR- LOS -CONTE MPRAVENTÁ, ¡1 SUMINIS+ > 
EL OOTRO! Y PERMUTA, *'COMCUE 
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-* “ACTUACIONES RESPE 
.-:¡¿LA*PERSONERIA DE lá 

- SUS NEGOCIOS. C) 
TA QUE 'ENAJENAN: LOS 

-'-BRAR'LOS CONTRATOS as! "DE. 
“PERMUTA, ' CONSE IENTE. OBHARAR A: 1 ÁIA FRENTE A TERCE- 

  

: DE BOGOTA, INSCRITA EL” 30 DE DICIEMBRE DE 1993, BAJO EL NUMERO- - 
.. 3328 DEL' LIBRO V, CARLOS ARTURO RAMOS' CORTES,' - IDENTIFICADO CON LA 

' CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 19.208:070- EXPEDIDA EN BOGOTA, CONFIE 
.RE PODER GENERAL,' AMPLIO! Y SUFICIENTE AL' DOCTOR 'GERMAN EDUARDO RA 

- "MIREZ DALLOS, (ABOGADO: EN EJERCICIO, '*IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 
', CIUDADANIA ' NUMERO. 19.450.867 EXPEDIDÁ EN BOGOTA, 'PORTADOR DE LA-- 

' TARJETA PROFESIONAL NUMERO 45752 DE- MINJUSTICIA, PARA QUE EN NOM- 
- BRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS 
+ Y CONTRATOS ATINENTES A SUS BIENES ,: OBLIGACIONES Y DERECHOS; A) - 
REPRESNTACION:' PARA*QUEB REPRESENTE 'A*LA “SOCIEDAD 'ANTE CUALQUIER-- 

. CORPORACION, ENTIDAD, -FUNCIONARIO .O EMPLEADO -DE LA -RAMA' EJECUTIVA 
“Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS :O ADSCRITOS;: DE LA' RAMA JUDICIAL; Y - 
DE LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO, ' “EN” CUALQUIER PETICION, - 

* - - ACTUACION, DILIGENCIA '0O PROCESO, SEA:'COMO' DEMANDANTE,- SEA COMO DE: 
. ¿MANDADA O'COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE : E LAS. 

   
   

  

      
   
    

      

   

                

SEGUIR: HASTA SU 'TERMI 
a RAL PARA QUE ASUMA - 

á CONVENIENTE Y NECE- 
''SARIO, DE “TAL MODÓ 

MEOS CONTRATOS DE VEN- 

DEL PISO S.A. "UNIPS 
VENTA; ' SUMINISTRO Y : 

ROS. "D)' RATIFI " "IQUE EN MEMBRE DEL MANDANTE, -- 
[CONTRATOS DE COMP “O. PEE 
-E) "ADQUISICION: + ' LES E INMUEBLES PARA - 
LA SOCIEDAD PREVIA AUTORIZACION. "DÉ LA JUNTA! DIRECTÍVA.' F) GARAN--.' 
TIAS:” PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE O-LAS QUE-- 

-.CONTRAIGA EN NOMBRE 'DE”ESTE, 'CON CONTRATOS DE SEGURO SUSCRITOS --“ 
+» CON COMPAÑIAS LEGALMENTE. ESTABLECIDAS EN EL-PAIS. G) OBLIGACIO- 
NES FINANCIERAS :': PARA 'QUE RENUEVB Y/O PRORROGUE 'OBLIGACIONES FI- 

- |NANCIERAS DEL MANDANTE. - H) GCOBROS:.. PARÁ QUE JUDICIALMENTE O EX ' 
_  TRAJUDICIALMENTE COBRE 'Y' PERCIBA EL VALOR'DE LOS CREDITOS QUE SE 
--sADEUDEN AL PODERDANTE, EXPIDA 'LOS RECIBOS ' Y HAGA LAS CANCELACIO=-' 

'" NES CORRESPONDIENTES: 1) HIPOTRECAS:: PARA QUE EN NOMBRE DEL PO-* : 
- ' DERDANTE ACEPTE LAS ' HIPOTECA QUE SE “CONSTITUYAN 'A' SU FAVOR. J) DE' 

' SISTIMIENTO: PARA QUE DESISTA DE LOS: PROCESOS, “RECLAMACIONES O -- 
GESTIONES EN QUE ' INTERVENGA A 'NOMBRÉ DEL PODERDANTE DE 'LOS ' RECUR- 

"SOS QUE 'EN:ELLOS- INTERPONGA Y DE LOS "INCIDENTES QUE: PROMUEVA. K) 
TRANSIGIR: PARA QUE TRÁNSIJA PLEITOS Y DIFERENCIAS QUE OCURRRAN- 

+ RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. ' L) GRA- 
'TUIDAD: “EL MANDATO QUÉ POR ESTE DOCUMENTO SE'OTORGA ES GRATUITO. ' 

1: LL) TERMINACION -DEL MANDATO: ESTE PODER GENERAL SE OTORGA POR UN- 
7. TERMINO COMPRENDIDO ENTRE EL DOS (2)'DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO 

(31) [DE ENERO. DE -MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994), EXPIRA-' 
o DO EL” TERMINO, 1 EL PODER TERMINA ' SIN: ¡NECESIDAD DE REVOCACION. - ---- 
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ACTOS, DILIGENCIAS Y. -. 

MN “REPRESENTACION EN ' 
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- COMPRENDE LA DE. CELE- - 
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* Presentada para autenticar la firma que antecede, el 
¡ sucio Cónsul del Rcuador. Certifica que es autén- 

signdo la que usa cl Señor, 

Dora LS -     AZ LE 
es todas sus actuaciones, - 

: Autenticación No. 

          

    
  

  

El suscrito no ¿sume responsabilidad alguna por 
el contenido de este documento, 

AA 
Miguel Carbo Benites 

CONSUL GENERAL 
DEL ECUADOR.
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o FICACIONES JUDICIALES. y> CT a : F 
os oder coi + CERTIFICA : 
- QUE. NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A 'LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODI E IQUEDN PARES ENTE SU CONTENIDO.    
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CERTIFICA: 
: * REPUBLICA DE 
  

  

Que la firma estampada en este d
ocumento: “Ar; Presentada para autenticar la firma que antecede, el 

suscrito Cónsul del Ecuador. Certifica que es autén- 

cvincida con la on este despacho, ** po 

correspondiente IEL RODRIGUEZ CARDENAS - Fame E —    
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

SANTATE DE BOGOTA - OOLOMBIA 

A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE “UNIVERSO DEL PISO S.A. - UNIPSA* 

CERTIFICADO N? 06/96 

El que suscribe Miguel Carbo Benites, Cónsul General de Primera del Ecuador en Bogotá, República 
de Colombia, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y las 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado: —ooomionmmmaconmm. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: UNIVERSO DEL PISO S.A. - UNIPSA 
S.A.“ 
DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: República de Colombia,Santafó de Bogotá, Avenida 
Caracas N* 35-55 AAA 
FECHA DE CONSTITUCION: Por Escritura Pública No. 1530, otorgada en la Notaría sexta de 
Bogotá, el 15 de junio de 1955, inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el 30 de junio de 
1955, bajo el No. 32060 del Libro Respectivo se constituyó la Sociedad denominada "BALDOSINES 

ALFA LIMITADA”. 
Por Escritura Pública N? 7313, otorgada en la Notaría septima de Bogotá, el 31 de diciembre de 1981, 
inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el 3 de marzo de 1982, bajo el No. 112.734 del Lib, 
IX, la Sociedad se transformó de Limitada en Anónima, bajo el nombre de “BALDOSINES ALE, 
S.A.” 
Por Escritura Pública N” 1.875, otorgada en la Notaría veinte y seis de Bogotá, el 23 de septiembre de 
1987, inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el 25 de septiembre de 1987, bajo el No. 
219.825 del Libro IX, la Sociedad cambió su nombre de “BALDOSINES ALFA S.A.” por el de 
“UNIVERSO DEL PISO S.A.” pera podrá utilizar la sigla “UNIPSA S.A.”, e introdujo otras reformas 
al Estatuto Social. 
Por Escritura Pública N” 1.111, otorgada en la Notaria veinte y seis de Bogotá, el 22 de mayo de 1995, 
inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad el 31 de mayo de 1995, bajo el No 494,4760 del 
Libro Respectivo, se autorizó a la Junta Directiva de la Compañía a abrir agencias, sucursales y 
regionales en cualquier lugar dentro o fuera de Colombia.. 
El número de Matrícula de la Compañía es 010123, de la misma fecha en que fue inscrita en el 
Registro Mercantil, esto es el el 30 de junio de 1955, y su Número de Identificación Tributaria es 
08600016272 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La compra, venta, comercialización, distribución, importación, 
exportación y mercadeo de todo tipo de baldosines, baldosas, pisos, muros, terrazas, tabletas, etc. de 

gres, cerámica, arcilla, caolín, mármol, caliza o cualquier otro tipo de material y especialmente de la 
marca ALFA. Igualmente la sociedad podrá importar todo tipo de materias primas o maquinarias 
relacionadas con dichas actividades. Para el desarrollo de su objeto social la Sociedad podrá: a) 
adquirir, enajenar, gravar y administar toda clase de bienes muebles e inmuebles.- b) Intervenir como 
deudora o como acredora en toda clase de operaciones de crédito, dándo o recibiendo garantias del caso 
cuando haya lugar a ellas.- c) Celebrar con establecimientos de crédito y con compañias aseguradoras 
toda clase de operaciones relacionadas con los bienes, negocios y trabajadores de la Sociedad.- ch) 
girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar, en general, toda clase de títulos va 
cualesquiera otros derechos personales y títulos de crédito.- d) formar parte de otras soci 
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Y CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
SANTAFPE DE BOGOTA -— COLOMBIA 

Certificado de Compañía N* 06/96 

propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la empresa social o que sean de 
conveniencia y utilidad para el desarrollo de los negocios sociales, o absorber tal clase de empresas.- e) 
Celebrar contratos de participación, sea como partícipe activa o como partícipe inactiva.- f) formar 
parte de otras sociedades, cualquiera que sea su naturaleza y objeto social, adquiriendo las acciones o 
pagando los aportes que sean del caso - SIC.- g) Celebrar y ejecutar, en general, todos los actos o 
contratos preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores o que se relacionen con el 
objeto social tal cual han sido determinados. tl 
DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: a) Certificado de Existencia y | 
Representación Legal o Inscripción de Documentos emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá; b) 
Escritura Pública N” 1530, de 15 de junio de 1955, de constitución la Sociedad Limitada denominada 
“BALDOSINES ALFA LIMITADA”; c) Escritura Pública N” 7313, otorgada en la Notaría septima j 

Bogotá, el 31 de diciembre de 1981, por la cual la Sociedad se transformó de Limitada en Anónig 

bajo el nombre de “BALDOSINES ALFA S.A.”; d) Escritura Pública N? 1.875, otorgada en la Notkh 
veinte y seis de Bogotá, el 23 de septiembre de 1987, por la cual la Sociedad cambió su nombrá 
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“UNIPSA S.A.”; e) Escritura Pública No 1.111 por la cual se eleva a Escritura Pública de Resolución 
autorizando a la Junta Directiva de la Compañía a abrir agencias, sucursales y regionales en cualquier m1 
lugar dentro o fuera de Colombia; f) Extracto del Acta N” 134 de 24 de noviembre de 1995, 
autorizando la apertura de una sucursal en Quito - Ecuador; g) Poder otorgado por el señor Germán 
Eduardo Ramirez Dallos, Representante Legal de “UNIVERSO DEL PISO S.A.” en favor del doctor 
Alberto Littuma Arizaga, para que realice todas las gestiones conducentes a la constitución y apertura 
de la oficina en el Ecuador. 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el ;' 
suscrito certifica, además, que la Compañía “UNIVERSO DEL PISO S.A.”, se encuentra a la fecha ¡E 
operando en este país y sus actividades son conformes con el objeto social. Además, que la Compañía 

en referencia está autorizada, de conformidad a sus estatutos, a abrir sucursales y efectuar negocios ex . 5 
el exterior. 
Para constancia se finma el presente Certificado en la ciudad de Santafé de Bogotá, Repáblica| e it 
Colombia, al primer día del mes de abril de mil novecientos noventa y seis. ' 

MOS 
Miguel Carbo Benites 

CONSUL GENERAL DE PRIMERA 
DEL ECUADOR 

da 

HE 
  

  

  

Partida 1III-16-a 

Arancel US. 400,00 

   
 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

SANTAFE DE BOGOTA - OOLOMBIA 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIE 
DE “FRAMO LTDA.” 

CERTIFICADO N? 07/96 

El que suscribe Miguel Carbo Benites, Cónsul General de Primera del Ecuador en Bogotá, República 
de Colombia, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y las 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado: -oonoananmocanmmms 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: FRAMO LTDA .-oomrmmocmmmmamanannoaanmmmm= 
DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: República de Colombia, Santafé de Bogotá, Avenida 
Caracas N* 35-55 == 
FECHA DE CONSTITUCION: Por Escritura Pública No. 5206, otorgada en la Notaría cuarta de 
Bogotá, el 24 de noviembre de 1966, inscrita en la Cámera de Comercio de esta ciudad el 6 de 
diciembre de 1966, bajo el No. 70.414 del Libro Respectivo se constituyó la Sociedad denominada 
“FRAMO LTDA”. 
Por Escritura Pública N” 01071, otorgada en la Notaría doce de Bogotá, el 29 de marzo de 1996, se 
procedió a reformar los Estatutos autorizando a la compañía realizar negocios en el exterior y abrir - 

sucursales en el extranjero. 
El número de Matrícula de la Compañía es 207781, de la misma fecha en que fue inscrita en el 
Registro Mercantil, esto es el 6 de diciembre de 1966, y su Número de Identificación Tributaria es 
08600170391 
ACTIVIDAD QUE REALIZA: Compra - venta de elememtos de construcción y comisiones en toda 
clase de negocios relacionados con tales elementos. . 
DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: a) Certificado de Existencia y 
Representación Legal o Inscripción de Documentos emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá; b) 
Escritura Pública N* 5206, de 24 de noviembre de 1966, de constitución de la Sociedad Limitada 
denominada “FRAMO LTDA”; c) Escritura Pública N* 01071, de 29 de marzo de 1996, de reformas a 

los estatutos autorizando la celebración de negocios y aperturas de sucursales en el exterior.- d) Acta 
N? 09-96 de 15 de febrero de 1996, autorizando la apertura de una sucursal en Quito - Ecuador; e) 
Poder otorgado por el señor Pier Carlo Boggio, Representante Legal de “FRAMO LTDA” en favor del 
doctor Alberto Littuma Arízaga, para que realice todas las gestiones conducentes a la constitución y 
apertura de la oficina en el Ecuador. 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el 
suscrito certifica, además, que la Compañía “FRAMO LTDA”, se encuentra a la fecha operando 
este país y sus actividades son conformes con el objeto social. Además, que la Compañla en referenci 
está autorizada, de conformidad a sus estatutos, a abrir sucursales y efectuar negocios en el exterior 
Para constancia se firma el presente Certificado en la ciudad de Santafé de Bogotá, República 
Colombia, al primer día del mes de abril de mil novecientos noventa y S6ÍS. ———o-oommmaonmanimnnes o. 

Miguel Carbo Benites 
CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

DEL ECUADOR : 
A ARM 

Partida 1II!I-1l6-a Y A eS 

Arancel US. 400,00 y 

  

  

  

  

  

  

  

  
 



  
  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

SANTAYE DE BOGOTA - COOLOMBIA 
ás. 

DE “OSPINAS Y CIA S. EN C.” 

   

   

    

   
   
   

                                    

   
   

   

CERTIFICADO N* 08/96 
El que suscribe Miguel Carbo Benites, Cónsul General de Primera del Ecuador en Bogotá, República 
de Colombia, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y las 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado: -— ooo 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: OSPINAS Y CIA S. EN Co-oormmmmmemanacannoo 
DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: República de Colombia, Santafé de Bogotá, Avenida 
Caracas N” 35-55 

FECHA DE CONSTITUCION: Por Documento Privado de 30 de diciembre de 1992, aclarado por 
Documento Privado de 4 de marzo de 1993, inscritos el 16 de marzo de 1993, bajo el número 4937 del 

Libro XIIL se constituyó la Sociedad denominada “OSPINAS Y CIA. S. EN CP omnccacacamanonmenomeamam 
Por Escritura Pública N” 01070 otorgada en la Notaría doce de Bogotá. el 29 de marzo de 1966, se ' 
procedió a reformar los estatutos autorizando a la sociedad a formar parte de otra u otras sociedades 
extranjeras, así como a comparecer a la constitución de las mismas. 
El número de Matrícula de la Compañía es 317436, de la misma fecha en que fue inscrita, esto es el 16 + 

de marzo de 1993. a 
ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad tendrá como objeto principal la preservación del * ' 
patrimonio de familia y en desarrollo de dicho objeto social, la Sociedad podrá: a) Adquirir, enajenar, + 
gravar y administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles.- b) La inversión de los fondos propios El 
en títulos mobiliarios, su administración, pignoración y enajenación.- c) la prestación de servicios que : 20M 

requieran métodos y conocimienhtos especiales tales como : 1) El ejercicio de la Ingeniería Industrial en * 
todas sus ramas.- 2) La elaboración de estudios y presupuestos para proyectos industriales, «ooorormmmao 
DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: a) Certificado de Existencia y 

. Representación Legal o Inscripción de Documentos emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá; b) 
Documento Privado de 30 de diciembre de 1992, aclarado por Documento Privado de 4 de marzo de 

1993, inscritos el 16 de marzo de 1993, bajo el número 4937 del Libro XIII, por los que se constituyó la 
Sociedad denominada “OSPINAS Y CIA. S. EN C.”.- c) Escritura Pública N” 01070 otorgada el 29 de 
marzo de 1966, se procedió a reformar los estatutos autorizando a la sociedad a formar parte de otra u 
otras sociedades extranjeras, así como a comparecer a la constitución de las mismas.- d) Acta N” 3 de 
14 de febrero de 1996 autorizando la apertura de una sucursal en Quito - Ecuador.- e) Poder otorgado — *: y 
por el señor Alberto Ospina Carreño, Representante Legal de “OSPINAS Y CIAS S. EN C.” en favor... HA! 
del doctor Alberto Littuma Arízaga, para que realice todas las gestiones conducentes a la constitución” E 
de una compañía de responsabilidad limitada y apertura de la oficina en el Ecuador. --ooonomamanmonma. a 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados él 
suscrito certifica, además, que la Compañia “OSPINAS Y CIA. S. EN C.”, se encuentra a la fechá> 
operando en este país y sus actividades son conformes con el objeto social. Además, que la Compañía “H 
en referencia está autorizada, de conformidad a sus estatutos, a abrir sucursales y efectuar negocios en , : $ 

el exterior : 
Para constancia se firma el presente Certificado en la ciudad de Santafé de Bogotá, República de 
Colombia, al primer día del mes de abril de mil novecientos noVenía y SO iS. ———ooomnmnnninonamaaoo-- 

  

  

  

  

Miguel Carbo Benites 
Cónsul General del Ecuador 

Partida 111I-16-a 

Arancel US. 400,00
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

FALDOSINES ALFA CIA LIDA ; - 

abierta ón nuestros libros: o 

  

  

  

ACCIONISTAS . VALOR, DEPOSITADO 

COMPANTA UNIVERSO DEL PISO S.A. 8. 5000 
COMPAÑIA FRAMO LIMITADA 7 ANDO 
OOMPAÑTA OSPINAS Y CIA “280.000 7 
  

  

  

AT 

En consecuencia, el total de la aportación es de 7'000.000 a 

SIETE MILLONES DE SUCRES 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

mistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con ta correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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aane=g0 ANTE NI, DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO 

DECIMO DEL CARTON QUITO: y, EN FE DE ELLO CONFTERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE PIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A ONCE DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS 

  

Dando cumplimieunto..a lo ordensdo por - Supsriaivadencia 

de, Coaprñíms, meiinnte Resolución ¡únero 96» lodo 1..1777 dia 

tada elveinte y avis da Junío de. mil noveciontos no vente 

y seis, tomó not» m1 márgen de 11 escritura de Constitución 

e la Compsñís " BALDOSINES ALPA CIA. LEDA ",-.otorsoda ente 

mí el onge de Junia de mil novecientos noventa y seis, da d+ 

la »probación hech= por dich» guperintendencdi-».- Qui 

tres de Julio de mil novecisutos noventa y aulas. 2/4)    

   



EDAD 

ta fecha oueda 1 

ríimero 7 

JURIDICA DE LA 

documento Y la 

  

E : Oluncion 

HIETE. de la SEG. INTENDENTE 

cé de JUNIO DE 19765, bajo el 

námera 1247 de J a toma. 127. Cueda archivada 

la segunda  cocia Certificada de la Escritura Fública de 

A EZON de la  COMFASIia BALCDOSINES ALFA CIA.LLTDA. 

Otorgada el 11. DE JUNIO DE 19768. ante el Notario DELIMO del 

Cantón QUITO, —CDR.-— EDUARDO: ORQUERA  ¿ORAGODIM. ee  Fijó am 

extracto signado con el número 1251. e da así cuaplimienteo 

        

   

        
  

de 

E
 

CN 
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lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 732 de 2 de agosto 

de (1753. publicado en el Registro Oficial 2/56 de 2% de acosto 

del mismo año . o Se anotó en el repertorio  baío el número 

1536. dUuitos, a on de julio de mil novecientos nmoventa Y 

h ses. El RESISTRA 
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“Dr. Julio César Álmeida + 

, TEOISTRADOR MERCANTIL DE 

4 a. EANTON QUITO 
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